
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. _12 del 20 de febrero de 2024. 

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 
 
 

Proceso 2021-00409 

 
 
1. Como quiera que la audiencia en el presente asunto, que se encontraba 
fijada para el día 21 de noviembre de 2023, no se llevó a cabo toda vez que 
a la titular del despacho le fue concedida comisión de servicios para asistir a 
la actividad académica “XIII CONVERSATORIO NACIONAL Y III 
INTERNACIONAL DE LA ESPECIALIDAD CIVIL, AGRARIA Y RURAL” en 
aquella fecha, se reprograma la misma para el día 15 de abril de 2024 a las 
10:00 a.m.  
 
Por Secretaría remítase comunicación a los peritos. Por el extremo actor,  
deberán adelantarse las gestiones pertinentes para su comparecencia. 
 
2. Se incorpora a los autos y se pone en conocimiento de las partes por el 
término de 3 días la actualización de los rubros indemnizatorios allegados 
[54CumplimientoAuto.pdf]. 
 
 
 

   NOTIFÍQUESE, 
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